
                                   RESOLUCIÓN 
 
            CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 20/2019 (A/SUM-002139/2019) 
RGM/mjj 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

       495 /2019 

RESUELVO 
 

  
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro, por 
procedimiento abierto simplificado, criterio único, denominado: “ ARRENDAMIENTO DE UN FURGÓN 
GRANDE CARGA CON DESTINO A LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Secretaría General Técnica, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 50.849,04 euros (21% de IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 
 

El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, atribuye a la Secretaría General Técnica las 
competencias en materia de régimen interior, y entre éstas las de realizar el traslado de equipos a actos 
institucionales y las tareas de distribución de documentación y material entre los diferentes centros de la 
estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad.  

 
Debido al elevado volumen de equipos y material a trasportar, y no disponiendo en su flota de 

ningún vehículo que se pueda destinar a cumplir estas funciones, es necesario proceder a la tramitación 
de un contrato de suministro de arrendamiento de una furgoneta industrial. 

 
Dentro de las posibilidades del mercado, el automóvil que más se adapta a estas necesidades 

es el furgón, concebido y construido para el transporte de mercancías, cuya cabina está integrada en el 
resto de la carrocería y que cuenta con un un panel separador de carga rígido de chapa y retirarlo se 
considera una modificación de importancia. 

 
Al haber dentro de la flota de vehículos de la Secretaría General Técnica, cuatro furgonetas 

destinadas al transporte de viajeros, se ha considerado que el furgón grande carga es el tipo de vehículo 
más adecuado para el transporte de equipos y material entre las diferentes unidades adscritas a los 
Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad.   

 
 

 
 
FECHA 
 
 
                  9 de agosto de 2019            
        

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

FRANCISCO LOBO MONTALBÁN  
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